
<, :2 5 ~ £2 < 0, V

gammy-gm
9615310 555332:

y RECURSOS 2055055255;

22,.
U0

4::

’ iNFDKMACICN PARCXALMENTE‘RESERVADA
. ~.Fuudamuuu Lani: Aniwlv H fmocimau l y H d: In My S’s-dual dcTtmwamwizA

y Acetic a In In fwmncidu diica Guhcmumcnwl,

'Por un 115:0 respofisab/e def papa/2 [as copias gde
- canocimienro de este, asunto son remitidas via electro’nica.

m~~~~FEGHA—DEEXPEDIGMN: .2
MEXICOQFV." 3 g 313?; 2335“

Np. de BITACORA 09/AH-0226/07/15 \ , . . OFICIO No.QGG!MAR.710/.lu, O 0 5 8 08

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y’materiales téxicos o péligrosos

Con fundamento an 105 anicqs 135 fraccién N, 153 {raccién VII de Lay General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccic’m a! Ambieme; 1. 2 iraccién i. 3 fraccién ll, 30‘ 31, 32 y 33-

del Regramenzo en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Petigrosos; 29 fraccién !, X, X" ‘3: KW deI Raglamenlo Interior de !a Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; a! Acuerdo que Estabiece 1a

Chasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias qua integran la Comisién intersecretaria‘ para el
Comm! 519! Proceso y uso de Plaguicidas, Fenitizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y

'exponacién esta’ sujeta a regufacién per pane de 3a Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturakes y demés disposigio‘nes aplicablea se‘ expide ia presente auton‘zacién de

imponacién a favor de la empresa denominada .

HOMBRE O RAZON SOClAL ‘ . R.F.C. 0 C.Q.R.P. VIGENCIA INCIAL

PEMEX PETROQUIMiCA(COMPLEJO PETROQUIMICO’HINDEPENDENCIA) J , 2 .. I i
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CORREO ELECTRONICO: maria.eugenia.arrfeta@pemex.com . .
NOMBRE COMERCIAL -
METANOL / ALCOHOL METmco
HOMBRE QUMco ; [UPAC >
METANOL , ;
CATEGORIA TOXICOLOGICA ‘ cAs- ESTADO Fismo

1v UGERAME‘NTE Toxxco 57:56-1 ' V V LiQUlDO ‘
CONCENTRACIQN EN (72)) o compdsucicm

« 99.85-99.98 . ..
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN
I. La presente autorizacién no exime al autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamemos o cuauier otro
instrumento legal aplicable en la maieria ,

_ ll Esta aulorizacién podra ser revocada por la aut'oridad competente al incurnplimiento de aIguna de las condicionanles establecidas en la
presente, o bien por ia violacién de cuaiquier disposicion legal aplicable.en la materia sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de Ia
responsabiIidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabifidad Ambiental y 153

V 51‘1"?c VII y VlIl de la Ley General de Eqwlibrio Ecolcigico y la Proteccion ai Ambienie..

Ill. En 0330 de ocurrir un derrame, infiltracion descarga o vertido deI material peligroso autorizado en la presente, debera avlsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de ProteCcion al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su PrograrIIa de medidas de prevencion y atencién para cases de emergencia 'y accidentes

informative: as
Para Ia expedicién de Ia presenie autorizacién se recibio como requisite previo eI permiso de COFEPRIS mimero 15330012180615
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, LEARIJMLA/JIQ‘RIMMR
C.c.e.p lng Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecretario de Gestion para la Proteccién Ambiental- Presenle ‘

Lie. Guillermo Schiaffino Pérez Coo’rdinador de Asesores de la Subsecnetaria de Gestién para la Proteccién Ambientai - Presente
‘ Karla Isabel Acosta Resendi- Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras -

kacosta@profepa.gob mx
, inng. Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Flames én Operacién Gubernamenial— Presents


